
 1 

REGLAMENTO ELECTORAL 
ASOCIACIÓN INTERSECTORIAL DE AUTÓNOMOS DE LA PROVINCIA DE TERUEL 

 
El presente Reglamento Electoral de la Asociación Intersectorial de Autónomos de la Provincia de Teruel, aprobado por la 
Asamblea General de fecha 28 de marzo de 2023, viene a complementar las normas del Régimen Electoral de sus Estatutos, 
por lo que su función y objetivo es ampliar, desarrollar y concretar el mecanismo por el que se rige la normativa para la 
elección del Presidente y los Vocales del Comité Ejecutivo de la organización. 
 
Artículo 1.- El Presente Reglamento Electoral, se elabora bajo la interpretación que sobre estos mismos Estatutos realiza el 
Comité Ejecutivo, en base a su artículo 44. 
 
Artículo 2.- A la convocatoria de la Asamblea General Electoral, se acompañará, en caso de existir, copia del Reglamento 
Electoral que deberá ser aprobado previamente por la Asamblea General, a propuesta del Comité Ejecutivo. 
 
Artículo 3.- El Censo Electoral de la Asamblea General Electoral. 
 
Considerando la múltiple afiliación existente tanto con CEOE Teruel como con CEPYME Teruel, y en aras a la unidad 
empresarial y a facilitar el proceso electoral de las tres organizaciones empresariales, los electores de la Asamblea de CEAT 
serán los mismos que lo de la Asamblea de CEOE Teruel. 
 
Artículo 4.- La Junta Electoral. 

 
La organización, supervisión y control inmediato del proceso electoral corresponderá a la Junta Electoral, que estará 
formada por los miembros del Comité Ejecutivo, que se constituirán en dicha Junta Electoral salvo que algún miembro del 
Comité Ejecutivo forme parte de alguna candidatura, en cuyo caso no podrá formar parte de la Junta Electoral.  
 
Los miembros de la Junta Electoral, una vez constituida la misma, elegirán por votación, entre ellos, al Presidente de la Junta 
Electoral y al Secretario, y establecerán el criterio para su sustitución en casos de ausencia.   
 
La Junta Electoral se constituirá el mismo día de la convocatoria de elecciones, permaneciendo en activo hasta que finalice el 
proceso electoral.  
 
 Serán funciones propias de la Junta Electoral: 
a) La resolución de reclamaciones que se formulen respecto al Censo Electoral. 
b) La resolución de consultas que se eleven por los distintos órganos de gobierno de la propia Asociación, o por los 

vocales de la Asamblea.  
c) La admisión y proclamación de candidaturas. 
d) La resolución de las reclamaciones que se planteen con motivo de los diferentes actos electorales. 
e) La colaboración con la Mesa Electoral. 
f) Aquellas otras que se deduzcan de su propia naturaleza.  
 
La Junta Electoral será convocada por su Presidente, ya sea por propia iniciativa o a petición de sus miembros. 
La Junta Electoral, que se considerará válidamente constituida con la asistencia de tres de sus miembros, decidirá los 
asuntos de su competencia por mayoría de los asistentes. 
 
Los acuerdos y las resoluciones de la Junta Electoral serán publicados en la página web de la organización, pudiéndose 
recurrir éstas ante el Comité Ejecutivo, que resolverá en primera y única instancia, sin que quepa recurso contra su 
resolución salvo infracción manifiesta de la legalidad vigente o de la normativa electoral, y siempre antes de la constitución 
de la Mesa Electoral. 

 
A partir de ese momento, y hasta la proclamación del resultado, cualquier incidencia que se produzca será resulta por la 
Mesa en primera y única instancia. 
 
Artículo 5.- Se entenderá por Asambleísta, al empresario o representante de una empresa o entidad integrada en el Censo 
Electoral, que se encuentre presente o representado mediante Delegación de Voto en la Asamblea, constituyéndose por tanto 
como vocal de la Asamblea.  
 
Artículo 6.- El modelo de Tarjeta de Asistencia y Delegación de Voto que deberá emplearse, será remitido a cada vocal con la 
convocatoria de la Asamblea General Electoral, por lo que no se admitirán papeletas de representación o delegación 
diferentes a las confeccionadas por la organización, ni fotocopiadas. 
El citado modelo será confeccionado una única vez por la organización para su remisión a cada miembro del Censo Electoral, 
junto con la convocatoria.  
En el caso de que se solicite una copia de la Tarjeta de Asistencia y Delegación de Voto, ésta deberá realizarse por escrito 
dirigido a la Dirección General de la organización, por cualquier medio posible, debiendo identificarse la persona y la 
empresa que realiza la solicitud. 
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 Tarjeta de Asistencia 
La Tarjeta de Asistencia deberá presentarse a los servicios de recepción en el acto de la Asamblea, otorgando a su portador 
una Tarjeta Electoral (derecho de voto).  
En el caso de que el asistente no disponga de su Tarjeta de Asistencia, deberá identificarse convenientemente ante los 
servicios de recepción, para obtener la Tarjeta Electoral. 
 
 Delegación de voto 
Las delegaciones serán nominativas y deberán estar hechas a favor de un Asambleísta que se encuentre presente en la 
Asamblea.  
En el caso de que un Asambleísta que haya delegado su voto, asista presencialmente a la Asamblea, podrá revocar la citada 
delegación, de acuerdo a la normativa de Régimen Electoral de los presentes Estatutos.  
Por Cada Delegación de Voto, se otorgará a su portador una Tarjeta Electoral (derecho de voto) adicional. 
 
Artículo 7.- Los servicios de recepción de la organización, entregarán a cada asistente debidamente identificado conforme al 
artículo 6 de este Reglamento Electoral, una Tarjeta Electoral, así como tantas Tarjetas Electorales adicionales como 
Delegaciones de Voto debidamente cumplimentadas presenten.  
Cada Tarjeta Electoral otorgará a su portador un derecho de voto en la Asamblea, y deberá entregarse a la Mesa Electoral si 
finalmente decide ejecutarlo. 
 
Artículo 8.- Con antelación a la celebración de la votación se dará a conocer a los Asambleístas presentes, la composición 
completa de todas y cada una de las candidaturas admitidas y proclamadas por la Junta Electoral, presentadas en tiempo y 
forma hasta ese momento.  
  
Artículo 9.- La Dirección General de la organización diseñará y realizará tanto las papeletas como los sobres de votación, 
siendo en ambos casos, los únicos que se considerarán validos. 
 
Artículo 10.- A cada Asambleísta se le entregarán tantas papeletas como candidaturas se hayan presentado, incluidas 
papeletas en blanco. Las papeletas de las candidaturas contendrán únicamente el nombre y los apellidos del candidato a la 
presidencia de la organización. 
 
Artículo 11.- A cada Asambleísta, se le entregarán tantos sobres y juegos de papeletas como Tarjetas Electorales (derechos 
de voto) disponga.  
 
Artículo 12.- Cada Asambleísta tendrá derecho a depositar tantos sobres como Tarjetas Electorales (derechos de voto) 
entregue a la Mesa Electoral, de tal manera que a la finalización de la votación, el número de sobres depositados en las urnas, 
deberá coincidir con el número de Tarjetas Electorales que se hayan entregado a la Mesa Electoral. 
 
Artículo 13.- Serán consideradas nulas las papeletas que contengan cualquier tipo de anotación, marca o ralladura, así como 
las fotocopiadas, y todos aquellos sobres que contengan más de una papeleta. 
 
Artículo 14.- La Mesa Electoral: 
Estará compuesta por tres vocales elegidos por sorteo de entre los presentes. Entre ellos serán Presidente y Secretario de la 
Mesa los de mayor y menor edad, respectivamente, que serán asistidos por el Director General de la organización, y el 
técnico que éste designe. 
Los candidatos no podrán participar en el sorteo para la formación de la Mesa. 
Tras la constitución de la Mesa Electoral darán comienzo las intervenciones de los candidatos, si las hubiere, con los 
procedimientos establecidos estatutariamente, iniciándose a continuación la votación. 
 
Artículo 15.- El Escrutinio: 
Finalizado el proceso de voto, los componentes de la Mesa Electoral procederán, en público, a la apertura de las urnas y al 
recuento de las papeletas.  
Resultará elegido Presidente y Vocales el que figure en la lista más votada.  
En caso de empate se realizará una segunda votación. Si persistiera se decidirá a favor de la lista encabezada por el de menor 
edad.  
Cada candidatura podrá designar un supervisor entre los Asambleístas presentes, para la verificación del escrutinio, si bien 
éste no podrá formar parte de la citada candidatura.  
En el caso de que el supervisor plantee alguna observación, se hará constar en el acta, resolviéndose la misma por la Mesa 
Electoral. 
Terminadas las votaciones y los recuentos, el Presidente de la Mesa Electoral dará cuenta del resultado, que constará en el 
Acta correspondiente, que será firmada, además por los miembros de la Mesa Electoral. 
Antes de proceder a la disolución de la Mesa Electoral, su Presidente proclamará la candidatura electa.  
En ese momento quedará disuelta la Mesa y se dará paso al saludo del Presidente electo. 
 


